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Ministerio de Obras Públicas

'ORDEÑ O-

BE 3Q DE AGOSTO DE 1940 POR LA 
QUE SE TRANSCRIBE EL REGLAMENTO 
PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO 
DE 17 DE MAYO DE 1940, POR EL QUE 
SE DICTAN NORMAS P ARA LA . EJECU' 

.6I0N.DE- LAS OBRAS PARA ABASTECI
MIENTO DE ACUAS Y SANEAMIENTO DE

POBLACIONES *

• CAPÍTULO I
Auxilios para la construcción de las 

obras

Artículo 1.° Por Decreto del 
Ministério de Obras Públicas de 
fecha 17'de Mayó de 1940; queda 
establecido un régimen dé auxi
lios por el Estado a los Ayunta<^ 
pientos y Juntas Vecinales,' para 
la construcción de obras de abás- 
f^oimiento de aguas y saneamien
tos dé sus poblaciones, que se 
aplicará-de acuerdo con el pre- 
^eotç Pegian^ento.

Articulo 2.° Dentro de las de
nominaciones anteriores, quedan 
^comprendidas, a los efeçtos de 
percibir auxilios, las obras que 
tcorrespondán a las siguientes fi- 
^alidades: / • , ■ ■

^ara el abastecimiénto de aguas

Alumbramiento de aguas 
^Jipterráneas o acopio de atmos- 
J^ioas, con su elevación comple
mentaria.

b) Capte^ción de superficiales; 
conducción de unas y otras-con 
elevación, si fuera del caso; regu
lación y corrección, sí fuesen in
salubres; y

c)' Distribución urbana.
Para el saneamiento de la población

d) Recogida y evacuación de 
aguas negras, cpn elevación si 
fuera precisa.

e) Abastecimiento de aguas 
limpias para las,necesidades ex- 
clusivífs del saneamiento.

'f) Trátamíento final de aqué
llas.

Artículo 3.“ Podrán optar a 
la percepción de auxilio para la 
construcción de estas obras, to-, 
dos los Ayuntamientos y Juntas 
vecinales de España que carezcan 
de ellas, tengan una población de 
menos de doce mil (12.000) habi
tantes y aporten las aguas y los 
terrenos necesarios para el esta- 
b 1 eçiniiento de las obras.

A estos efectos se considerarán 
como carentes de abastecimiento 
aquellas comunidades que no 
dispopgan en su casco urbano,, 
de una dotación de ,agua potable/ 
de cincuenta (50) litros por habi
tante y día, y corno carentes de 
saneamiento,- aquellas poblacio
nes que no dispongan en su inte
rior, de un colector cubierto, que 
aleje al lugar conveniente, las 
aguas negras que en ellos se pro
duzcan. -

Artículo 4.° En este . último 
caso, será, preciso para poder 
prestar el auxilio para construir ’ 
el saneamiento,- tener,jestáblecido 
o en trámite de ejecución, un ser

vicio de aguas con caudal sufi
ciente para poder atender sobre 
la dotación mínima antedicha, a 
laS necesidades propias de sanea
miento.

Artículo 5." Las poblaciones 
que no tengan ni abastecimiento 
ni saneamiento podrán solicitar 
auxilios para la construcción si
multánea de las dos obras.

Artículo 6.® Los auxilios que, 
acondicionados según se deter
mina en los artículos 7.°, 8°, 9° 
y 10 podrá conceder el Estado 
para la construcción de estas 
obras, serán los siguientes:

La formación dé los proyectos 
correspondientes. ,

La dirección facultativa y la 
inspección técnica de las obras 
que se realicen.

Una subvención del cincuenta 
(50) por 100 de su presupuesto.

El anticipo para pago de Jas 
obras que se vayan ejecutando 

i del cuarenta (40) por 100 del mis
ino presupuesto y que en algún 
caso podrá ser del cincuenta (50) 
por 1'00; y finalmente.

La inspección técnica y aseso
ramiento para los efectos de la 
conservación y explotación de 
las instalaciones.

Artículo 7.® La formación de 
los proyecj:os será por cuenta del 
Estado, únicamente cuando se 
trate de Juntas o Ayuntamientos 
con menos de seis mil (6.000) ha-' 
hitantes.

Eq^ los casos de población su
perior, la formación de los pro- 
yectos se hará también por el Es
tado, peró a cuenta de las citadas 
entidades. ' -

MCD 2022-L5



26 de Septiembre de 1940

Artículo 8? Dé los auxilios 
anteriormente m^encionados, el 
de la subvención y el del anticipo 
para pago de las obras, no serán 
de aplicación a las del aparta
do, a),, del artículo ' 2.°í ni a las 
que de la misma naturaleza pu
dieran figurar entre las del apar< 
tado e),-más que endos casos de 
quedar demostrado técnicamfente 
que tales obras són de impres
cindible necesidad.

Artículo 9.® De las obras a 
que se refiere el apartado c) del 
artículo 2.®, solamente aquéllas 
que se determinan en ei artícu
lo 40 podrán percibir la subven
ción anteriormente señalada. Las 
demás no percibirán más auxilio 
económico que el deb anticipo 
para su pago durante la ejecución 
diei cincuenta (50) por 100 de su 
presupuesto, n

Artículo 10, Todas las demás 
obras a que se refieren los restan^ 
tes apartados percibirán cómo 
auxilio económico la subvención 
del cincuenta (50) por 100 de su 
presupuesto y el anticipo del cua' 
renta (40) por 100 del mismo'

Artículo 11. El valor máximo 
de la subvención total que podrá 
concederse para obras de abaste
cimiento o saneamiento será de 
ciento cincuenta mil pesetaç 
(150.000 pesetas) separadamente 
para cada uno de estos dos ^gru
pos de ellas.

Si el presupuesto de alguno de 
los dos.grupos excediera de la 
cantidad de trescientas mil pese
tas (300.000 pesetas), el exceso 
será pagado, directa e integra
mente, por la entidad beneficiada,.

Artículo 12. Toda la cantidad 
que hubiera anticipado el Estado 
para pagos durante la ejecución 
de las obras, deberá serle reinte
grada en el plazo máximo de vein
te (20) años, a contar de la entre
ga de las obras y por anualidades 
completas.

Artículo 13. El pago del restó 
de la aportación qué, indepen- 
diente'mente de lo"s excesos de 
obra que se citan en el artícu
lo 11, corresponde a los Ayunta
mientos o Juntas, se hará men
sualmente y por cantidades pro
porcionales a lá obra ejecutadá 
en el mes anterior. -

Artículo 14. Ci>n el único ob
jeto de amortizar estas aporta
ciones y de atender a la conser
vación o mejora de las obras, los 
Ayuntamientos o Juntas de refe
rencia podrán establecer tarifas 

sobre los servicios correspon
dientes. '

Artículo 15. Las Entidades be
neficiadas con estos auxilios del 
Estado no podrán ejercitar deisp- 
cho alguno de propiedad sobre 
las aguas procedentes de sanea'- 
miento, ni sobré las que resulten 
sobrántes, dentro de 1a dotación 
prevista ,paVa"e.l abastecimiento.

Su posible utilización no podrá 
tener otra finalidad que la enun
ciada anteriormente para las tari
fas y no podrá ser otorgada más 
que por concesión del Ministerio 
de Obras Públicas.

Artículo 16. Consecuentemen
te a lo que se determina en el-ar
tículo anterior'seiçân atendibles 
aquellas peticiones de concesio
nes de tales aguas que, presenta
das ,antes de iniciarse las obras,, 
ofrezcan la construcción y con
servación por cuenta del solici
tante de las disposiciones de tra- 
tamientofinal.

Artículo 17. Podrán unirse 
dos o más Juntas o Ayuntamien
tos para acogerse a los auxilios 
del Estado, siempre que el con
junto de las obras, por el hecho 
de realizarse algunas en común, 
resulte técnica o económicamente 
mejor, bien desde el punto de 
vista de su ejecución o del de su 
explotación. En este caso, la sub
vención del Estado será de ciento 
cincuenta mil pesetas (150.000 pe
setas) que como máximo se fija 
para el primer puéblo, jumenta- 
do en detenta y cinco mil pesetas 
(75.000) como máximo por cada 
uno de los pueblos que se "le 
unan.

En caso de que el presupuesto 
excediera del doble de la suma 
así consignada,. ^1 exceso será 
abonado integramente por las en
tidades. , '

Artículo 18. No se podrán so
licitar auxilios para la-recons
trucción ni para la reparación 
de obras anteriormente ejecuta
das por. el Ayuntamiento. Esto, 
sin embargo, nó representa con
tradicción con lo que se apunta 
eii los artículos 23, 31 y 32 en sus 
apartadqs d), e) y b), respectiva
mente. '

Artículo 19. Ninguna de las 
ventajas rñencionadas podrá re
caer en beneficio dé particulares 
o de Empresas, a cuyo efecto, 
ni éstas ni los particulares po
drán solicitarías ni las Juntas 
ó Ayuntamientos subrogarles las 
que tengan concedidas, _

Artículo 20. Si por incumpli
miento de lo anteriormente esta
blecido' o si mediante procedi- 
mfentos indirect,os, alguna em
presa o particular llegara a dis
frutar de alguna situación de 
privilegio respecto al uso de las 
obras de referencia, el Ayunta
miento o Junta qüe Ja hubiere 
concedido o que la consintiera, 
quedará separado del régimen de 
'auxilios del .Estado y deberá rein
tegrar el total de las subvencio
nes recibidas. <

Artículo 21. Las Juntas o 
Ayuntamientos auxiliados por el 
Estado podran aceptar a favor de 
las obras, cuantos apoyos o apor
taciones puedan serles prestados 
por personas, empresas u otras 
entidades, pero sin que por ello, 
ni por ninguna otra razón, se 
pueda, pretender intervenir por 
nadie en la tramitación, proyec
to, ejecución, explotación é ins
pección- posterior de las "obras.

, " CAPÍTULO n

Petición y tramitación de los auxilios

Artículo 22. Los Ayuntamien
tos deberán, si desean construir 
bajo el régimen dé auxilios, soli
citarlo por instancia' al Jefe del 
Servicio Hidráulico correspon
diente.

Artículo 23. En dicha instan
cia, para justificar la necesidad 
de realizar las obras que se soli
citan y sin perjuicio de las razo
nes que se estimen pertinentes, se 
hará constar:
Sí las obéras son para abastecimienlo

a) De qué aguas se abastece 
la población, indicando su situa
ción, distancia del casco y si son 
públicas,, pertenecientes al Ayun
tamiento o de propiedad parti
cular. ,

b) En qué formá se conducen 
a la población —si por tubería, 
acequia, en vasijas...— Y 1^“® 
Otra Circunstancia que se crea 
pueda influir en su puréza o en 
su potabilidad.

Sí las obras son para saneamiento

c) Por qué medios se despren 
de la población de sus aguas ne 
gras, si por, vertido en acequias 
en cauces interiores o próximosa 
casco, a pozos o de ninguna ma 
nera precisable. t

. d) De qué dotación de ag 
por habitante y día dispone

MCD 2022-L5



26 de Septiembre de 1940

dispondrá e1 abastecimiento de 
la población; y si aquélla fuera 
inferior a setenta, y cinco litros 
(75), lugar, distancia a la pobla
ción, cantidad y pertenencia de 
las otras aguas con que se cuenta 
para el saneamiento.

e) Si existen, indicar dónde se 
encuentran y a qué distancia de 
la población, masas o corrientes 
de agua, terrenos baldíos o para
jes apropiados en los que se 
juzgue pueda efectuarse el des
agüe del saneamiento.

Artículo 24. A la instancia se 
acompañará:

*á) Certificación —reintegrada 
en la forma y cuantía que previe
ne la ley del Timbre— del acuer
do tomado por el Ayuntamiento 
en pleno, en -que conste: .

Que se compromete a entregar 
antes de comenzar la-s obras los 
terrenos necesarios para ellas y 
las aguas que hayan de' utilizarse 
para el abastecimiento o en el 
saneamiento, en el caso de que 
no sean públicas.

Quese Compromete a satisfa
cer el tanto por ciento que le co-■ 
rresponda del importe de las 
obras, en armonía óon los ar
tículos 8.°, 9.® y 10 del pras>ente 
Reglamento y en la forma que de^ 
términa el artículo décimo del 
Decreto de 17 de Mayo de 1940, 
así como también er coste total 
de las rpejoras que fueren esta
blecidas.

Que se compromete a garanti
zar el cumplimiento de sus com
promisos, con sujeción a lo dis- 

, puesto en el artículo undécimo 
del mismo Decreto y a acreditar 
el haberlo efectuado* antes cíe 
dar comienzo a las obras.

h) Certificado —igualmente 
reintegrado— del número de ha< 
hitantes def término municipal, 
según el, ultimo censo de, la po< 
blación; y en el caso de que sola
viente se proyectase abastecer o 
sanear una parte del término, se 
consignará, del mismo modo, el 
número de sus habitantes.

c) Documentó que acredite 
Qoe las aguas que se trata de uti
lizar para el abastecimien^to o en 
^1 sapearrijiento, en el' caso de 
^® ser públicas o propiedad del 
Ayuntamiento, le han sido cédi- 
^as a éste a perpetuidad por sus 
propietarios o concesionaTios; o 
^ve, no habiéndose. podido con
seguir tal cesión, se está en el 
easo de procedér a su expropia-'

d) Si se trata de obras para incluiráp en su documentación 
un abastecimiento, certificado pe- Certificado —igualmente reinte- 
ricial -reintegrado como los-an- grado- del acuerdo, comprome- 

1 tiéndose a entregar, antes de co
menzar las obras, además de los

teriores— sobre la potabilidad y
pureza de las aguas que se trata 
de utilizar, ajustándóse a lo que 
se determina en él artículo si
guiente.

Al mismo tienipo que se pre
senta esta documentación, se in
gresará en la Pagaduría del Ser
vicio Hidráulico, la cantid>ad de

terrenos y las aguas, el veinte (20) 
por cientoi del importe del pre- 

! supuesto.

Apartado que se eita en el artículo 25

Toda agua destinada a la, ali-
, mentación, deberá reunir las con- 

cien (100) pesetas para-gastos.,de diciones siguientes:
reconocimiento.

Artículo 25. Los análisis de 
las aguas para abastecimiento de. 
poblaciones se ajustarán a ,las 
Instrucciones del Ministerio de la ' 
Gobernación aprobadas por Peal 
decreto de 17 de Septiembre de

Ser transparente, incolora, ino
dora e insípida.

No contendrá en suspensión 
productos intestinales dél hom
bre o de* los animales. *

No contendrá tampoco, sino 
una escasa proporción cíe gérme-

1920, que figuran en apartado es- . nes inofensivos; cuyos cultivos 
pecial al final de éste capítulo y ’ ’ • ‘ -
los certificados serán expedidos

den en la experirnentación fisio-

por facultativos competentes.
Si la entidad solicitante care

ciese tótalm-ente de aguas con el 
grado de potabilidad que previe
ne dicha disposición, podrá pro
ponerse el empleo de otras de su
perior mineralización, siempre y 
cuando se declare, con la subsi
guiente responsabilidad, que vie-

lógica resultados satisfactorios, 
y ninguno procedente del tubo 
intestinal ni otros menos Írecuen- 
tes de carácter patógeno.

La determinación cuantitativa 
de sus componentes no arrojará 
cifras que superen los siguientes 
límites:

Miligramos 
por litro

neni usándose sin perjuicio para 
la salubridad de sus habitantes y 
ad,emás el análisis bacteriológico 
que habrá, de acompañar al certi
ficado d) que se cita en el artícu
lo 24, no acuse el contenido de 
gérmenes patógenos.

Artículo 26. Las Juntas Veci
nales tramitarán sus. peticiones 
en la misma forma y con los mis
mos documentos que se ha de-, 
terminado anteriormente para los 
Ayuntamientos, pero tendrán que 
elevarlos al Servició Hidráulico, 
por conducto del Ayuntamiento 
correspondiente.,

El Ayuntamiento en cuestión, 
unirá a estos documentos un 
certificado —debídarpente reinte
grado- del acuérdo tomado en 
pleno, en que conste que adqui
rirá el compromiso a que se re
fiere el apartado b)^ del artículo 
undécimo del Decreto de 17 de 
Mayo de 1940, antes de acordar
se la ejecución delas obras.

Artículo 27. En defecto de es- : 
ta garantía, podrán las Juntas 
ofrecer otras que habrán de ser 
necesariamente hipotecarias y so
bre lás cuales resolverá el Minis
terio de Obras Públicas. j

Artículo 28. A falta de las ga- | 
rantías a que se refieren los dos j

Residuo fijo por evapo
ración seco a 180° cen- 
tígradós hasta peso 
constante...... ...........

Id. id. por calcinación al 
rojo sombra...........

Cloro expresado en clo
ruro de sodio..........

Acido sulfúrico..............
Cal........................... .
Magnesia............... \ ...
Materia orgánica total va

lorada en líquido ácido 
y expresado en oxígeno 

Amoníaco por reacción 
directa................... .

Amoníaco libre determi
nado por destilación .

Amóníaco albuminoide .
Acido nitroso.................
Acido nítrico ;............

500,00

450.00

60,00
50,00

150,00
50,00 .

3,00

0,00

0,02
0,005
0,00

20,00
Se autorizan los excesos de 

cloro cuando tengan un origen 
natural como en las aguas de las 
poblaciones costeras, siempre 
que los restantes componentes no 
superen los límites señalados.

Deberá tenerse en cuenta que 
cualquier agua cuyo análisis ha
ya arrojado una vez conclusío- 

j nes desfavorables, procederá con- 
| siderarla, por lo menos como

sospechosa y que, por el contra-
artículos anteriores, lás Juntas j rio, el hecho de que el sólo aná-
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lisis, desmuestre su bondad, no 
debe ser motivo suficiente para 
poder apreciar en cfefinitiva su 
valor higiénico.

CAPÍTULO 111

Reconocirtiiento y proyecta .
Artículo 29. Al recibirse en un 

Servicio Hidráulico la peticidn de 
auxilio para Construcción, de una 
Junta o Ayuntamiento, se com' 
probará si se acompaña compl<?- 
ta la dócümentación anterioi-' i 
mente especificada. En caso de ‘ 
no ser así, el Servicio reclamará ! 
los documentos que faltaren, en 
un plazo de diez días y fijará el 
en que U entidad solicitante ha 
de completarlos, con la adver' 
tencia de que de no hacerlo se 
considerará renunciada la peti' 
ción y que bajo ningún pretexto 
podrá ser renovada hasta tranS' 
currido un año.

Artículo 30. Formado con eS' 
ta documentación completa el, 
«expediente inicial», el Servicio 

' Hidráulico hará un reconocí' 
miento del caso sobré el terreno, 
con cuyo resultado redactará un 
informe sobre la exactitud de las 
declaraciones t^ue consten, en iá 
instancia y acerca de los extrC' 
mos que se 4etermínan en los ar' 
tículos siguientes. V

Artículo,31. Si se trata de un 
abastecimiento los puntos en 
cuestión serán:

,a) Dotación máxima por ha' 
hitante y día que de modo per' 
manente podría alcanzarse con 
las aguas que se proponen; y si 
para determinaría fueran necesa' 
rías obras de exploración, aducir 
juicio sobre el grado de impor' 
tancia que pudieran tener.

b) Si fueran absolutamente 
indispensables obras de alumbra' 
miento; y en tal caso juicio tam' 
bién sobre su coste aproximado. 

c), Posibilidad de que las 
aguas a utilizar, puedan ser alte' 
radas, en su composición químP 
ca o en su pureza bacteriólogica, 
síquiera'sea ocasíonálniente, por 
causas previsibles., evitables o 

' inevitables. '
d) Si se dispone de más re; 

cursos hidráulicos que los que 
se presentan como base de las 

' obras. Y si en este casó, algunas 
de las aguás fueran impotables, 
dictamen sobre si tal inconve' 
nieñte fuera debido a abandono 
o a otras causas evitables o si 
pudiera ser subsanado pór proce' 
dimientos técnicos normales.

e) Existencia, en situación y 
estádo aprovechable, de /obras 
anteriores para riego o abásteci' 
miento de agíjas; y finalrnente,

f) Coste probado de las obras 
al solo efecto de poder calificar' 
las en una de l'as cuatro siguien' 
tes categorías:

1. Obra menor.—Si su presu' 
puesto fuera inferior o muy á^ror 
xirnado, en más o en menos, a 
ciento cincuenta mil (150.000) pe' 
setas. •

II. Obra ordinaria. — Si su 
presupuesto queda comprendido 
entre ciento cincuenta (150) y treS' 
dientas mil (300.000) pesetas.

III. Obra mayor.-aSí su pre' 
supuesto fuera superior a treS' 
cientas mil (300.000) pesetas y la 
obra de evidente utilidad resulta', 
ra ser la única solución posible; y

IV. Obra inaceptable.— Cuan' 
do por la desproporción entre su 
presupuesto y su utilidad o por 
cualquier otra razón mereciera 
ser des,estimada su construcción.

Articulo 32. Si se trata de un 
saneamiento, los citados extre' 
mos serán:

a) Caudal' máximo horario, 
que podría distribuír dentro de 
la población el abastecimiénto de 
que se dispone, en la realidad ó 
en proyecto.

b) Existencia, en situación y 
estado aprovechable, de antiguas 
obras de desagüe o alcantarillado.

c) Para efectos de un posible , 
vertimiento, punto apropiado en 
la orilla del mar o, corriente de 
agua, con indicación del caudal 
de este estiaje. y de las distancia? 
a la población. Si este punto no 
existiera en condiciones viables, 
juicio sobre la posible situación 
de la instalación depuradora. ,

d) Si existen establecidas, en 
el término iddustrias que produz' 
can aguas residuarías en cantidad 
y de naturaleza que deban tenerse 
en cuenta, a los efectos de sanea' 
miento. ’ '

e) Si existiera en la localitlad 
el uso de utilizar en riegos aguas 
como las que se trata de evacuar; 
y finalmente, ?

f) Coste pro.bable de las obras, 
al solo efí^cto de póderlas califi' 
car én una de las cuatro siguien' 
te? categorías:

Í. Obra menor.—Si no siendo 
necesaria la depuración de sus 
aguas afluentes, su presupuesto 
fuera inferior o muy aproximado 
a 150,000 pesetas.

II. Obraordinariá. —Si su pre
supuesto e independientemente 
de toda otra circunstancia queda 
comprendido'entre 150 y 300.000? 
pesetas.

III. Obra mayor. —Si Sd pre
supuesto fuera superior a 300.000 
pesetas y la obra, de'evidente uti
lidad, resultara ser la única solu
ción posible ;"y ' ;

IV. Obra inaceptable.—Si por 
la desprpporción entre su presu
puesto y su utilidad o por cual
quier’ otra razón mereciera ser 
desestimada su construcción.

Artículo 33. El Servicio Hi
dráulico terminará el informe a 
que se refieren los artículos pre
cedentes, calificando la obra so
bre que verse en la categoría que 
le corresponda de las anterior
mente establecidas y propondrá 
la formación del proyecto corres
pondiente o que se deniegue la 
originaria petición de auxilios,

Artículo 34. El informe de re
ferencia deberá ser elevado a la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas antes de transcurridos 

;veinte'(20) días’ del trámite an
terior.

Al informe acompañará una co
pia autorizada de todos los do
cumentos presentados por la en
tidad peticionaria.

Artículo 35. Si el caso no hu
biera sídq óalificado de obra «im- 
procederite», el Servicio formula-- 
rá al mismo tiempo el presupues
to de gastos para eí estudio y re- 
dacción del proyecto correspon' 
diente; presupuesto que seguirá 
para su aprobación, la tramita
ción interior ordinaria. ,

Si se tratase de una población 
con más de seis mil (6.000) habi- 
tanteSi el.Servicio Hidráulico co
municará a da entidad peticiona
ria la cifra del citado presupue.sto, 
para su ingreso en la Pagaduría 
del mismo, advirtiendo que si no 
la hubiera efectuado dentro 
los quince (15) días siguientes al 
de la notificación, se considera-, 
rá renunciada la petición y no 
podrá ser renovada hasta tranS' 
currido un año. Éste servicio s^ ' 
considerará como prestado a p^ 
ticufares, pudiendo sei/ recurrido 
el presupuesto ante la Dirección 
Gerferal de Obras Hídránlicas¡

Artículo 36. En el caso deqoe 
la tramitación a que se viene ha; 
ciendo referencia fuese para noo 
de los calificados cómo «o>”'® 

•menor», y la Dirección de Obras 
Hidráulicas no se hubiese mam
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festado sobre él en los quince 
días siguientes al de la remisión 
del informe, el Servicio HidráulP 
co podrá comunicar a los peti' 
cíonarios la aprobación del expe' 
dieiite inicial y procéder ai estu' 
dio y redacción del proyecto, de 
acuerdo con el presupuesto que 
tuviera aprobado.

Artículo 37. En los casos ca' 
lificados como dé «obra ordína'. 
ria» u «obra mayor», la Dirección 
General de Obras Hidráulicas 
dará en su día las órdenes para 
éi estudio y redacción del proyeC' 
to, en la forrna que procéda.

Artículo 38. Si las aguas con 
qué se contara para él abastecí' 
miento o para las necesidades de 
saneamiento fueran de propiedad 
particular, y las Juntas o Ayunta' 
mientos no hubiesen conseguido 
su adquisición a perpetuidad, el 
Servicio estudiará y r.edactará el 
proyecto a base de ellas para que 
luego pueda procederse con él a 
la expropiación forzósa.

Artículo 39. Todos los pro- 
■ yectos formulados por los Servi' 

cios Hidráulicos deberán ajustar- 
se a cuánto determinen las ins' 
trucciones y formularios vigentes.

Todos los de saneamiento y1os 
de abastecimiento que incluyan 
úbras de distribución, deberán ír 
presentados sobre un plano de la 
localidad, con curvas de nivel de 
metro en metro, .

Articuló 40. Como normas ge' 
.nerales para todos los proyectos, 
quedan fijadas las siguientes:

La dotación por habitante y día 
que servirá de base a todos , los 
cálculós será de cien (100) litros 
como máximo; debiendo compu' 
tarse el número de aquéllos por 
el que arroje el último censo de 
la población, aumentado en un 
diez por ciento. Si el aumento, de 
población observado en el último 
decenio fuese muy considerable, 
se deducirá el número de habi' 
tantes, agregando al actual ef CO' 
rrespo.ndiente a veinticinco años, 
obtenido por promedio del expe' 
Ementado en dicho plazo.

Todas las obras que se proyec' 
ten serán económicas, en el sen' 
tido de que no presentarán hob 
éuras injustificadas ni elementos 
o materiales ornamentales: pero 
de ninguna manera dimenáionáU' 
dolas estrictamente o empleando 
elementos o materiales que no 
Sean de primera calidad. 1

Las instalaciones , elevadoras y 
las de depuración se proyectarán 

dispuestas para el servicio que se 
derive de la dotación y poblacio
nes máximas a que ariteriormente 
se ha hecho mención.

Los depósitos reguladores que 
no vayan elevados sobre él terre
no se proyectarán con unà capa
cidad suficiente para cubrir el 
consumo diario calculado, con 
la dotación y para el número de 
hábitantes anteriorinente deter
minados.

. Los depójsitos elevados se pro
yectarán considerados como re
guladores no del consumo., sino 
del bombeo, y añadiendo a la ca
pacidad que de este modo resulte 
lo necesario para casó de un in
cendio.

En las obras para distribución 
de aguas, deberán proyectarse y 
serán subvencionables —siempre 
que lo permita el CQSte de los de
más — solamente aquellas con
ducciones que pudieratí calificar
se de arterias, por estar previstas 
para caudales sensiblemente igua
les o superiores a los dos tercios 
del de la conducción que arran
que de la captación.

Las instalaciones de sanea
miento se estudiarán completas, 
siendo preceptiva la depuración 
y previendo los ramales necesa
rios para posibles expansiones, 
pero no se construirá/! con sub
vención más que aquellos corres
pondientes a calles, en las que, 
pór lo menos, esté edificada la 
mitad de su longitud.

Tampoco serán subvenciona
bles más obras de acometida que 
las correspondientes a escuelas, 
hospitales, , lavaderos, públicos, 
mataderos...,^ para cuyos casos 
podrá llegarse a construir ramal 
especial,

No’se admitirán más aguas de 
lluvia en la red de saneamiento 
que las procedentes de terrazas o 
tejados que sean recogidas por 
canalones y conducidas por tu
bos de bajada a lás correspon
dientes acometidas domiciliarias.

Artículo 41, . Todos los pro
yectos llevarán anejo un estudio 
de las tarifas qüe podrán ^r esta
blecidas —si las entidades peti
cionarias lo desean— sobre el 
consumo de agua y las acometi
das al saneamxiento y cuya única 
finalidad será cubrir los gastos 
de explotación e inspección de 
las instalaciones, servicio de. in
tereses y amortización dél capital 
aportado por el Ayuntamiento.o 
Junta, y formación de alguna re

serva, que, según los casos, pu- 
diera" ser necesaria.

A tales efectoá, se calcularán 
las tarifai teniendo presente lo 
que sigue: . .

Gastos de inspección, de acuer
do con lo que se determina en el 
artículo 73, -

Capital a amortizar, constitui
do por el cincuenta (50) por cien
to del presupuesto de las obras 
subvencionables, y el total de Fas 
restantes hasta completar inte
gramente las redes de distribu
ción y cloacal.

Un período de amortización de 
veinte (20) anos como mínimo; y

Un aumento proporcional de, 
usuarios o abonados, desde cero 
a la totalidad de vecinos servidos 
en el plazo 'de los diez (10) prime
ros años.

Las tarifas de los abastecimien- 
. tos se fijarán a base de contado
res, quedando proscrito otro me^ 
dio de c^bro, pero pudiendo fijar 
un caudal gratuito;

En las empresas industriales 
que consuman agua de los abasr 
tecimientos, por la perturbación 
que en ellos causan, se áumenta- 
rán las tarifas tanto más cuanto 
mayor sea eLconsumó,

Artículo42, Al estudiar el pro
yecto sobre el terreno, se procu
rará hacerlo eón el mayor detalle 
posibley dejar señalados los pun
tos principales en forma que pue
dan servir de replanteo previo, 
quedando obligados los Ayunta
mientos a cuidar de la conserva
ción de las señales que se esta
blezcan,

CAPÍTULO IV
Información pública

Artículo 43. Una vez apróba- 
dos por''el Ministerio de Obras' 
Públicas los proyectos presenta
dos por los Servicios Hidráuli
cos, serán sometidos a informa
ción pública, que versará tam
bién, en su caso, sobre las tarifas 
anejas a ellos.

Articulo 44. En el caso de un 
proyecto de abastecimiento de 
aguas, la información pública 
afectará solamente a la provin
cia en que éstas sé capten o utili
cen, si el caudal captado no ex
cede de dos (2) litros por segundo 
y la toma está a menos de diez 
(IQ) kilómetros del limite de la 
provincia. Si no ocurre la prime
ra circunstancia, habrá,de exten- 
derse là información a todas las 
provincias por las cuales discu-
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rr^n las corrientes de que sea trP 
butario el venero de que se trata; 
y si no se cumple la segunda, la 
información .se hará también en 
la provincia limítrofe de aguas 
abajo. _ ‘

Artículo 45. Si el proyecto fue' 
ra de saneamiento, la informa' 
ción afectará solamente a la prO' 
yincia de la población saneada; 
si, siendo ésta costera, el deS' 
agüe se verifica en el mar, o si al 
hacérlo en corriente de agua, el 
caudal de ésta'en estiaje, supera' 
ra la proporción de cien (100) iP 
tros porsegündo y por millar de 
habitantes usuarios, con la con
dición, además, deque dicho pum 
to de desagüe esté a más de diez 
(10) kilómetros aguas'arriba del 
línlite de la provincia?

. Se prócederá también en esta 
forma, cuando el tratamiento fi' 
nal qqe se proyecte no contamine, 
a/ninguna nfasa de agua; pero en 
todos aquellos casos en que las 
circunstancias no se ajusteri a lo- 
determinado en çste artículo, la 
información se hará también en 
la provincia limítrofe de aguas 
abajo;

Articuló 46. , El Ingeniero Jefe 
del Servicio Hidráulico remitirá 
al Gobernadór civil de la provin' 
cia en que radiquen las obras, y 
a los de las' demá« provincias 
afectadas,, la nota extracto para 
la información pública, con .una 
copia de la orden de aprobación 
del proyecto, y, al mismo tiempo, 
otras al Alcalde del pueblo peti' 
cionario para que se fije en el ta' 
blôn de anuncios oficiales por el 
plazo de quince (15) días para la 
presentación de reclamaciones en 

, el Ayuntamiento.
Si éste no remitiese al Servicio 

Hidráulico la certificación de no 
haberse presentado redamaciO' 
nes, o éstas,^aso de haberlas, en 
el plazo de treinta (30) días, se 
entenderá que desiste de su peti' 
cióri, dándose por Concluso el ex'^ 
pediente.

Artículo 47. Los Gobernado' 
rps de todas las provinéias en que 
se hubiesen ^admitido redamaciO' 
nes, remitirán éstaS; si las hubie' 
re, al Jefe del Servició Hidráuli' 
co, y; a ser posible, a los Veinte 
(20) días de terminarse el plazo 
de admisión.

Artículo 48. Si no se hubieran 
presentado reclamaciones, el Jefe 
del Servicio remitirá el expedien' 
te a la Dirección General de 
Obras Hidráulicas; pero si las 

hubiere, las informará todas en 
el plazo de un mes o de diez 
(10) días, según fuese necesario o 
no practicar reconocimientos y 
seguidamente remitirá copias au' 
torizadas de éstos córi aquél a 1^ 
Junta Provincial de Sanidad y a 
la Abogacía del Estado dé lasprO' 
vincias a que afectara el caso.

Artículo 49. No será necesa' 
río el informe dé Ja Junta Provin' 
cial de Sanidad en aquellos casos 
de obras para abastecimientos de 
aguas, en los que procediese de 
dicho organismo el certificado d) 
que se menciona en el artículo 19, 
y, además, no hubiese reclama' 
cic/nes que afectasen a otros abaS' 
tecimiéntos. ,

En todps los casos de obras 
para saneamiento y en aquéllos 
para abastecimiento que no fue' 
sen los del párrafo anterior, será 
necesario dicho informe y deberá 
evacuarse en el plazo de quince 
(15) días, a contar desde la fecha 
del envío del expediente a dicha 
Junta, pór el Ingeniero Jefe del 
Servicio Hidráulico.

Si terminase dicho plazo sin 
que la Junta emitiese su informe, 
se entenderá que éste es favora' 
ble y continuará la tramitación 
del expediente. ,

Artícülo 50. Será necesario el 
informe de la Abogacía del Esta' 
do, siempre que haya reclamaciO'. 
nes en él expeaiente de informa
ción o sea contrario el de la Juhta 
de Sanidad. En este caso, el Jefe 
del Servicio remitirá seguidamen' 
te a dicha entidad también copia 
autorizada del excediente com' 
pleto, con ruego de que sea infor' 
mado en el mismo plazo de quin' 
ce (15) días.

Asimismo, si terminase este 
plazo sin recibir informe, se en' 
tenderá que éste es favorable.

Artículo 51. Con lo que resul
tare de estos últimos trámites, el 
Servicio remitirá el expediente a 
la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

" Si éste fuera favorable, ácom' 
pañará presupuesto de gastos pa' 
ra el replanteo preVio o hará cons
tar que no es necesario.

Artículo 52. En caso de que 
durante la "información pública 
se presentasen reclamacionés en 
que los propietarios o usuarios 
dé las aguas que se intenten uti
lizar se opongan a que se ejecu' 
ten las obras o exijan indemniza' 
ciones o compensaciones, el Mi' 
nisterio de Obra« Públicas se li

mitará a acordar que queda en 
suspenso la tramitación del expe
diente hasta que el Ayuntamiento 
0 Junta consiga por expropiación, 
cesión o pór cualquier otro medio 
legal, que queden anuladas*o re
tiradas dichas reclamaciones.

CAPÍTULO V -
' Ejecución de las obras

Artículo 53. Antes de proce
der a la licitación de las obras o 
de la ordeñ. de ejecución, si sé 
fueran a realizar por administra
ción, será précíso que. los Ayun- 
¿tamientos o Juntas den cumpli
miento a lo disptíesto en el artícu
lo undécimo del Decreto de 17 de 
Mayo de 1940 y en el 19 de este. . 
Reglamento; a cuyo efecto, los 
Ayuntamientos remitirán al Ser
vicio Hidráulico, los oportunos 
certificados de acuerdo, y las Jun
tas, cuando el Ayuntamiento res
pectivo no garantice la aporta-'‘ 
ción de las mismas, los corres
pondientes documentos en que ’ 
consten las garantías que ofrecen,

Con este objeto serán los Ser
vicios quienes se dirijan a las en
tidades interesando el cumpli
miento de iodo lo anterior, de lo 
cual darán Cuenta al Ministerío,ja 
la ,vez que remitan el proyecto de 
replanteo previo o la comunica
ción manifestando que po es ne
cesario.

Artículo 54. La entrega dé las 
aguas y terrenos que sé vayan a 
utilizar, tendrá lugar en el Servi-, 
cío Hidráulico, verificándose me
diante acta, que suseñibirán, , 
cuando se trate de Ayuntamien
tos, el Alcalde y segundo Tenien
te Alcalde, en virtüd de acuerdo, 
del Ayuntainiento y los propíos 
interesados; cuando sean Jun
tas de pueblos con menos de mil 
(1.000) habitantes, el Presiden
te, los dos Vocales adjuntos y 
los propietarios, y si son Juntas 
de pob'aciones mayores de mil 
(1.000) habitantes, el Presidente, 
el Vocal, que ejerza las funciones 
de segundo Teniente Alcalde,y 
los propietarios. En estos dos 
últimos casos, también sé ha de 
realizar la entrega por acuerdo 
de la Junta. - .
' Artículo 55. Un ejemplar de 
dicha acta quédará archivado en 
el Servicio Hidráulico; pero el 
Ingeniero Jefe dará cuenta al 
pisterio de la entrega a efectos 
de poder disponer la licitación 
de las obras o la ejecución por 
administración.
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Artículo 56. La realización de 
! las obras se acordará por el Mk 

nisterio de Obras Públicas, a la 
vista de los créditos y obligado' 

[ nes existentes por orden de án' 
.tigüedad en las peticiones entre 

l los que estén en condiciones de 
1 empézarse, por tener el proyecto 
| y replanteo aprobados y haherse 

hecho entrega de. Ias aguas y te' 
rrenos, a menos que causas de 
reconocida urgencia aconsejen al' 
terar este orden señalado.

Artículo 57. La Dirección de 
Obras Hidráulicas dispondrá en 
su día sobre el sistema de ejecu
ción de las obras, y si éste fuera 
por contrata, sobre su licitación 
por subasta o por concurso.

Artículo 58. Si se resolviera 
qüe la^ obras se ejecutásen pór 
administración, el Ayuntámiento 
o junta ¡interesada, debérá ingre' 
sar en la Pagaduría del Serv-icio 
Hidráulico, y antes de comenzar' 
se los trabajos, la cuarta parte 
del.diez (10) por ciento del presu' 

r puesto, pagándose luego el resto, 
f por ingresos mensuales de dicho 

tanto por ciento de la obra ejecu' 
tada en el mes anterior.

Artículo 59.' Si se resolviera 
que las obras -se ejecutasen por 
subasta y anteriormente hubiC' 

' ran quedado calificadas como . 
«obra menor», la licitación se vé' 
rificará en el Servició Hidráulico 
correspondiente.

[ Artículo 60. Al verificarse el 
[ replanteo definitivo, cuidarán los 
¡ Ingenieros de señalar la zona dé 

ocupación de terrenos en forma 
j que no quede lugar a duda alguna ' 
í acerca de las fincas afectadas, y 
L al hacerse cargo de las aguas y 
L terrenos por medió de las actas 
[ citadas, cuidarán de que éstas se 
¡ ajusten a lo expuesto • a.nteriot' 
1 mente y de unir a ellas el certifi- 
L cado de acuerdo dej Ayuntâmien' 
? to o Junta para evitar que sean 

responsables personálmeñte de 
; los interdictos que pudieran en' 
i tablarse.
j Artículo 61. No se realizará 
; ningún otro trabajo ni se harán 

acopios de material hasta que no 
estén terminadas en la captación, 
obras que aseguren los caudales 
previstos para el abastecimiento 
<^ para las necesidades de sanea' 
miento, según el casó.

; Artículo Ó2. Salvo circunstam 
Cias muy especiales, que se ha' 
rán constar en el.proyecto, el or' 
den de ejecución de las obras 

'Scrá siempre: para los abastecí' 

mientos, comenzando por la cap
tación y continuando los traba' 
jos en el sentido de aguas abajo; 
y para los saneamientosj comen' 
zando por las disposiciones para 
el tratamiento final y continúan' 
do los trabajos eb el sentido de 
aguas arriba.

Estas normas representan uri 
criterio que.se refiere a obras, 
pero cjue no tratan de imponerse 
en cuestiones de detalles.

Artículo 63. Guando los 
Ayuntamientos o Juntas preten' 
dan realizar alguna modificación, 
prolongación o mejora en las 
obras durante el período de conS' 
trucción, lo solicitarán de la DL 
fección de Obras Hidráulicas por 
conducto del Ingeniero Jefe del 
Servicio Hidráulico, el cual acom
pañará a la instancia el informe 
correspondiente. . '

Artículo 64. Tanto los Ayun
tamientos como las Juntas cui
darán de efectuar los pagos co
rrespondientes al período de eje
cución.de las obras en las épocas 
oportunas, siendo responsables, 
caso de no hacerlo, de los per
juicios que puedan irrogarse al 
Estado por la paralización de 
aquéllas o por cualquier otra 
causa. > ~'

Artículo 65. Al terminarse 
una obra de esta clase y verifican
do por el Ingeniero Jefé del Ser
vicio el reconocimiento final de 
la misma, si se han ejecutado por' 
administración, o la recepción 
definitiva si se realizaron por con
trata, se procederá a su entrega 
al Ayuntamiento o Junta' me
diante acta triplicada, suscrita 
por el Alcalde y Concejales dele
gados para el acto o por el Presi
dente de la Junta y dos Vocales 
de la misma, también delegados, - 
y por el Ingeniero Jefe del Servi
cio, en la cuál se harán constar 
las obras que se entregan defi
niéndolas por sus características 
esenciales y uniendo al acta un 
ejemplar del plano general. Se 
hará constar también en el acta 
si lás obras se han ejecutado por 
administración, la cantidad que 
el Ayuntamiento ha satisfecho 
hasta el momento de la entrega 
por el concepto de auxilios du- 
ránte la ejecución de las obras y 
lo que adeuden por este concepto 
y lo que debe abonár a partir de 
la terminación de las mismas. 
Cuando se hayan realizado por 
contrata, lo que adeude por ese 
mismo concepto, y, en- ambos 

casos, cuando proceda, las tari
fas aprobadas para la explotación ; 
de los servicios.

CAPÍTULO VI .

Explotación e inspección de las obras

Artículo 66. Al final del acta 
que se menciona .en el artículo 
anterior, se especificará el detalle 
del material que, para la debida 
conservación de las instalacio
nes, deberá tener sierñpre dis
puesto en almacén el Ayunta
miento o Junta a cuyo cargó que
den las obras ya terminadas.

Cuando por consecuencia de 
alguna reparación se empleara en 
obra alguna pieza o elemento de 
dicho material, el Ayuntamiento 
o Junta deberá reponerlo inme
diatamente en almacén.

Artículo 67. Los Ayuntamien
tos o' Juntas vendrán obligados 
a la más esmerada conservación 
de las obra^ e instalaciones, .con
signando al efecto en sus presu- > 
puestos anuales las cantidades 
que ello pudiera requefir,

Artículo 68. Una vez termina
das las obras y efectuada la en
trega de las mismas, no podrá j 
introducírse en ellas modifica- j 
ción alguna ni aun a título de 1 
rqejora. sin autorización del Ser- 1 
vicio Hidráulico correspondien- i 
te, al que se acudirá cuando pro- 1 
ceda por. medio de la oportuna \ 
instancia, expresando eri ella con 1 
claridad las modificaciones o me- 1 
joras que lá entidad pretenda lle- \ 
var a cabo, siempre por su cuenta, 1 

En estos casos los Ingenieros 1 
Jefes de los Servicios, al resolver 1 
las.peticiones tendrán ep cuenta 1 
que las: huevas obras habrán de 1 
realizarse con el mismo criterio ' 1 
en cuanto a características y ma- ' 1 
teriales que las ya existentes, y 1 
que, además, no deberán —salvo 1 
en casos muy justificados— alte- 1 
rar el plan de desarrollo que pu- 1 
diera existír- para, estas últimas, ' 1 

Unicamente en el caso de que 1 
el coste de estas obras pudiera 1 
resultar .sensiblemente superior a 1 
cincuenta mil (50.000) pesetas, 1 
deberá el Servicio elevar a la Di-* 1 
rección de Obras Hidráulicas la 1 
instancia de la entidad y su pro- .1 
puesta de resolución. En los de- 1 
más casos, deberá solamente dar 1 
cuenta de lo actuado, quedando, 1 
sin embargo, para los peticiona- 1 
rios, recurso de alzada ante el 1 
Ministerio de Obras Públicas. 1

Artículo 69. Las entidades a l
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cuyo cargo quedan las instalaciO' 
nes, cuidarán de impedir que por 
nadie se realicen obras de cual
quier naturaleza, que directa o 
indirectamente puedan afectar a 
aquéllas. Con este objeto queda 
prohibido realizar construpción 
alguna, a menos de dos metros 
de una conducción si ésta forma 
parte de una -red y a menos dé 
cinco si se trata de una de las ge
nerales del abastecimiento ó del 
desagüe. En las zonas de la cap
tación para él primero de éstos o 
en la cle la depuración o trata
miento final deísaneamiento, esta 
distancia mínima será de veinte 
(20) metros.

Si por alguna razón importante 
fqera necesario realizar alguna 
obra o trabajo en oposición, a lo 
hasta aquí establecido, deberá 
solicitarse autorización del Ser
vicio Hidráulico correspondien
te, el que, examinado el caso, 
pof cuenta del peticionario, re
solverá estableciendo, si procede, 
las condiciones oportunas. '

Artículo 70. Si se ejecutase 
alguna obra de las determinadas 
en los dos artículos anteriores 
sin la tramitación correspondien
te, el Servicio ordenará su demo
lición, que se hará con cargo al 
Ayuntamiento o Junta correspon
diente.

Artículo 71. Si por razón im-- 
portante alguna entidad, empresa 
o particular desean la'concesión 
de alguna ventaja, en relación 
con los servicios dé abastecimien
to o saneamiento, deberá cornpa- 
tiblemente a lo que<se dice en el. 
artículo 20, solicitarlo de la Jefa
tura del Servicio Hidráulico co
rrespondiente, quien, después de 
estudiar el caso sobre el terreno, 
resolverá estableciendo las con- 
diciónes pértinentes~

> Artículo 72. Los gastos de in
forme e ihspeeción o confronta
ción que se produzcan como con
secuencia de las solicitudes a qué 
pe refieren los anteriores artícu- 

\ los, serán de cuenta de los peti
cionarios.

Artículo 73. El personal fa
cultativo encarg^ado de là zona o 
demarcación en que radique una 
de las obras cotistruídas,bajo este 
régimen de auxilios, cuidará de: 
conocer su estado de conserva
ción y su funeionamientp, para 
lo cú^l, aparte de las facilidades 
que para ello le proporcionen las 
salidas motivadas por su servicio 
general, girará anualmente una 

visita de inspección, cuyos gas
tos serán de cuenta de la entidad 
correspondiente..

El Ingeniero ordenará a ésta los 
trabajos que estime necesarios 
para la buena marcha de los ser
vicios, y, en su caso, dará cuenta 
al Ingeniero Jefe de las deficien
cias observadas y propondrá la 
solución debida. •

Artículo 74. Si las entidades 
^a cuyó cargo quedan las obras no 
cumplieran las disposiciones re
glamentarias, no atendieran- las 
órdenes del Servicio Hidráulico, 
o se diera el caso de que las fal
tas, aun subsanadas, se repitieran 

' en forma que fuera de temer, no 
ya la paralizaçiôn, sino trastpr- 
nos .de importancia, los Servicios 
Hidráulicos, previo apercibimien
to y conminación^ de plazo á los 
interesados,* podrán, además de 
proponer la sanción que se indi- 
•cá en'el artículo 20, incautarse de 
las obras correspondientes, y, 
nombrando para el caso repre-;, 
sentación adecuada, de la repau- 
dapión por tarifas. -

De todo eUo se dará cuenta al 
Ministerio de Obras Públicas que 
resolverá en definitiva.

Artículo adicional. Las pres
cripciones del presente Reglamen
to son también de aplicación, en 
la parte que pueda afectarles, a 
los abastecimientos construidos 
o en construcción con subven
ción del Estado, con sujecióii al 
Decreto de 9 de Junio de 1925.

Madrid, 30 de Agosto de 1940. 
Peña Boéuf.

(Boletín Oficial del Estado del día 15 
de Septiémbre de 1940.) .

Núm. 3.366, _

Villabrágima
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924,. se halla expues
to al público por espacio de quin
ce días el obortunó expediente de 
transferencia de crédito, én la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el cual pueden formular
se las reclamaciones que se con
sideren oportunas. "

Villabrágima, 23 de Septiembre 
de 1940 —El Alcalde, Gonzalo de 
Vega Tomillo.

1 Núm.' 3.367

Villabrágima

Formados los padrones de las 
clases A, B, G y D de. vehícu
los y automóviles de este térmi
no rhunicipal y año de 1941, se 
hallan expuestos al publico en I4 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días al efecto 
de oír reclamaciones.

Villabragína, 122 de Septiembre 
de 1940. —El Alcalde, Gonzalo de 
Vega Tomillo.

luzgados de primera instançia 
e instrucción

'Núm. 3.372

MADRID.-JUZGADO NÚM. 16

Don Ángel Antonio Tabernilla y 
Bolomburu, Juez municipal y 
áccidentalmente de primera inS' 
tancia del número dieciséis de 
esta capital.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña María 
del Carmen Pozas Melero, natu
ral de Valladolid, nacida el cinco 
de Octubre de mil ochociéntos 
ochenta y tres, hija de Bernardo 
y de Florencia, que falleció en su 
domicilio de esta capital el día 
diéciséis de Agostó de mil no
vecientos cuarenta, en estado de 
soltera, sin dejar ascendientes ni 
descendientes de, ninguna clase, 
de la que reclaman su herencia 
sus hermanos de doble vínculo 
don Juan, don Ramón y don Luis 
Pozas Melero, y se llariia por el 
presente edicto a los qu^ se crean 
con igual 0 mejor derécho que es
tos últimós para que comparez
can a reclamarlo dentro de trein
ta días;, apercibidos que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a qué haya lugar en derecho.

Dado en Madrid; a dieciocho 
de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta, -r Angel A. Tabernilla- 
El Secretario, Dr. Juan Infante.

251

VALLADOLID,

Imprenta de la Diputación provincial
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